
VALPARAÍSO, 22 de marzo de 2023

RESOLUCIÓN N° 625

La Cámara de Diputados, en sesión 7° de fecha de hoy,
ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Nuestra Constitución Política de la República dispone
en su artículo 1° que “El Estado reconoce y ampara a los grupos
intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les
garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus único propios fines
específicos. El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad
es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las
condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de
la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible,
con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución
establece.”

En virtud de lo anterior, el Estado tiene la
responsabilidad de amparar a los grupos intermedios y al mismo tiempo debe
velar por que las personas puedan alcanzar sus fines particulares. Así, les
corresponde a las autoridades amoldar las condiciones para que los pequeños
empresarios puedan desarrollar sus negocios sin entorpecimientos,
ayudándolos en tiempos de crisis para poder cumplir sus objetivos. En
particular, múltiples localidades de nuestro país cuentan con un negocio
icónico que forma parte del imaginario colectivo nacional, el cual se remonta
desde el siglo XIX y ha pasado de generación en generación durante la
historia de Chile. Nos referimos a los conocidos almacenes de barrio,
emprendimientos detrás de los cuales se encuentra el esfuerzo de familias
completas que luchan diariamente por mantener sus negocios para subsistir.

Los almacenes de barrio son locales ubicados en medio
de sectores residenciales, siendo el lugar más cercano al cual los vecinos se
acercan para obtener productos de la canasta básica. Por lo demás, cabe
destacar que los trabajadores de estos locales, quienes generalmente son sus
propios dueños, mantienen una relación de cercanía única con sus clientes,
quienes en ocasiones han asistido al mismo lugar durante décadas.

Lamentablemente, durante los últimos tres años han

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



ocurrido situaciones que han afectado intensamente el funcionamiento de los
almacenes de barrio y su situación económica. Ya durante el estallido social
fueron muchos los propietarios que perdieron su local y mercancía por los
destrozos y saqueos que se desataron durante meses. Posteriormente, el
Covid-19 dificultó aún más su funcionamiento, y pese a ello, lograron
abastecer satisfactoriamente a muchos vecinos que se veían imposibilitados
de asistir a un supermercado para adquirir alimentos y productos de primera
necesidad. Hoy en día, el gran desafío de estos emprendimientos es enfrentar
la crisis inflacionaria, lo cual incrementa los costos asociados a su actividad.

Es indispensable que el Gobierno implemente medidas
tendientes a reforzar y brindar acompañamiento financiero a los dueños de
almacenes de barrio, pues se debe evitar a toda costa que estos cierren por
motivos netamente económicos. Por lo demás, su conservación y
mantenimiento contribuye a la identificación cultural, al sentimiento de
pertenencia de los vecinos de un sector y, por sobre todo, a la fuente de
ingresos de familias que han trabajado arduamente para ser dueños de sus
propios negocios. Brindarles la posibilidad de optar a créditos blandos será
de gran ayuda para apaciguar los efectos negativos que han sufrido por las
dificultades económicas que han ocurrido durante los últimos años.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

Solicitar a S. E. el Presidente de la República que, en
conjunto con el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se tomen
todas las medidas legales y administrativas que estén a su alcance para
otorgar créditos blandos en favor de los dueños de almacenes de barrio,
teniendo en cuenta las dificultades que han experimentado a causa del
estallido social, la propagación del Covid-19 y la crisis inflacionaria. Esto
será de gran ayuda para alivianar su situación económica y para asegurar la
continuidad de sus negocios.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,



CARLOS BIANCHI CHELECH
Primer Vicepresidente de la Cámara

de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS
JARA

Prosecretario subrogante de la Cámara
de Diputados


